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                             AVISO – Modificaciones al Contrato Multinivel. 
Estimado Cliente: 
 
En cumplimiento a las “Disposiciones de carácter general en materia de transparencia aplicables a las instituciones de crédito y 
sociedades financieras de objeto múltiple, entidades reguladas” así como a lo establecido en la “Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros”, te informamos que se modificó el clausulado y las condiciones generales establecidas 
en tu Contrato Multinivel, aplicable a los siguientes productos: 
 

• Cuenta Visión Digital  

• Cuenta Visión Digital Pro 
Tu Contrato se encuentra debidamente registrado en el Registro de Contratos de Adhesión de la Condusef bajo el siguiente número: 
0325-436-035617/03-02138-0825. 

Consulta el contenido a detalle de los cambios realizados en tu Contrato en: (i) la página de internet www.afirme.com, (ii) Sucursales 
de Banca Afirme, previa solicitud efectuada o, (iii) directamente en la página de internet de la CONDUSEF www.condusef.gob.mx.  

Los cambios en tu contrato son aplicables a partir del 9 de Noviembre del 2025.  

A continuación, te presentamos un resumen de los cambios realizados.  

ANEXO DE COMISIONES 

SECCIÓN MODIFICACIÓN 

COMISIONES APLICABLES 
A DEPÓSITOS 

BANCARIOS DE DINERO 
A LA VISTA, EN PESOS  

(CUENTA VISIÓN DIGITAL 
PRO) 

Se actualiza el nombre de las comisiones que se mencionan a continuación, para quedar como se establece en la 
siguiente tabla: 

Nombre anterior de la comisión Nuevo nombre de la comisión 

Emisión de estado de cuenta adicional (en 
ventanilla) 

Emisión de Documentos - estado cuenta; 
adicional (ventanilla) 

Emisión de estado de cuenta adicional (Banca 
Telefónica) 

Emisión de Documentos -  estado cuenta;  
adicional (banca por teléfono) 

Reposición de plástico por robo o extravío Reposición de tarjeta del titular; por robo o 
extravío 

Reposición de plástico (por desgaste) Reposición de tarjeta del titular; por 
desgaste 

Envío de plástico a domicilio a solicitud del 
cliente 

Envío de tarjeta; (domicilio) 

Emisión de tarjeta adicional Emisión de tarjeta adicional 

Inactividad de la cuenta Penalización por inactividad; durante 6 
meses 

Aclaraciones improcedentes de la cuenta 
(movimientos o cargos no reconocidos)  

- Penalización por aclaración improcedente; 
banca por teléfono 
- Penalización por aclaración improcedente; 
cajero 
-  Penalización por aclaración improcedente; 
ventanilla 

Gestoría y compensación por cheques de 
bancos extranjeros para depósito en cuenta 

Depósito de cheque en papel; bancos 
extranjeros 

Aclaraciones de órdenes de pago (traspaso) 
recientes enviadas al extranjero 

Transferencia - aclaración; (internacional; 
ventanilla)  

Cheques de caja Emisión de Chequera - protección de 
cheques; cheque de caja en MN (ventanilla) 

Devolución o cancelación de orden de pago 
(traspaso) al extranjero, emitida o recibida 
 

Transferencia – cancelación (internacional; 
ventanilla) 
 

Emisión de orden de pago (traspaso) hacia el 
extranjero 

Transferencia - envío ; (internacional; SWIFT; 
ventanilla) 
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Emisión de orden de pago (traspaso) 
interbancaria, programada (CECOBAN) 

Transferencia - envío ; (CECOBAN; ventanilla) 

Emisión de orden de pago (traspaso) mismo 
día interbancaria (SPEI) 

Transferencia - envío ; (SPEI; ventanilla) 

Recepción de orden de pago (traspaso) del 
extranjero 

Transferencia - recepción; (internacional) 

 
Se elimina el cobro de la comisión ‘’Cancelación de orden de pago (traspaso) hacia el extranjero’’. 
 

COMISIONES APLICABLES 
A DEPÓSITOS 

BANCARIOS DE DINERO 
A LA VISTA, EN PESOS  

(CUENTA VISIÓN 
DIGITAL) 

Se actualiza el nombre de las comisiones que se mencionan a continuación, para quedar como se establece en la 
siguiente tabla: 

Nombre anterior de la comisión Nuevo nombre de la comisión 

Reposición de plástico por robo o extravío Reposición de tarjeta del titular; por robo o 
extravío 

Reposición de plástico (por desgaste) Reposición de tarjeta del titular; por 
desgaste 

Envío de plástico a domicilio a solicitud del 
cliente 

Envío de tarjeta; (domicilio) 

Inactividad de la cuenta Penalización por inactividad; durante 6 
meses 

Aclaraciones improcedentes de la cuenta 
(movimientos o cargos no reconocidos)  

- Penalización por aclaración improcedente; 
banca por teléfono 
- Penalización por aclaración improcedente; 
banca por internet 
- Penalización por aclaración improcedente; 
cajero 
-  Penalización por aclaración improcedente; 
ventanilla 

 

 Se eliminan las siguientes leyendas informativas, toda vez que la información que precisaban ya se informa en el 
nuevo nombre de las comisiones: 

* El cargo de la comisión por inactividad de la cuenta se realizará a partir del séptimo mes, en cuentas que 
registren inactividad por 6 meses consecutivos. 

**La comisión por aclaraciones improcedentes de la cuenta (movimientos o cargos no reconocidos) aplica 
para los siguientes canales: Ventanilla, Banca por Teléfono (Fijo) y Cajero Automático Propio. 

*** La comisión por aclaraciones improcedentes de la cuenta (movimientos o cargos no reconocidos) aplica para los 
siguientes canales: Ventanilla, Banca por Internet, Banca por Teléfono (Fijo) y Cajero Automático Propio. 
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CONTRATO 

SECCIÓN MODIFICACIÓN 

CAPÍTULO 1. DEFINICIONES 
Cláusula 1 

 

Definiciones. 
Se incluyen las definiciones ‘’Banca Electrónica’’, ‘’Firma Electrónica Avanzada o Fiable’’, 
‘’Medios de disposición’’, ‘’Teléfono Móvil’’ y ‘’Usuario’’, esto con motivo de la inclusión 
de la sección A.5 que establece las cláusulas aplicables al uso de Medios de Disposición 
asociados a productos bancarios de depósito a la vista: 
• “Banca Electrónica”.- significa el conjunto de servicios y operaciones bancarias que Afirme realiza 

con el Cliente a través de los Medios Electrónicos y que se encuentran descritos en el presente 
Contrato. Dichos servicios son enunciativos, más no limitativos: Banca Telefónica, Pago Móvil, 
Cajeros Automáticos y Terminales Punto de Venta, pudiendo Afirme en cualquier momento 
adicionar o eliminar cualquier servicio de Banca Electrónica. 

• Firma Electrónica Avanzada o Fiable”.- significa aquella Firma Electrónica que tiene dicha calidad, 
en cumplimiento y de conformidad con el código de comercio. 

• “Medios de Disposición”.- Significan de forma enunciativa, pero no limitativa los medios que 
Afirme pone a disposición del Cliente para acceder a los recursos de sus cuentas, pudiendo ser 
Tarjetas, órdenes de pago, domiciliaciones, cheques o cualquier otro medio para realizar las 
operaciones mínimas inherentes a las características del producto o servicio contratado. 

• “Teléfono Móvil”.- significa el Dispositivo de Acceso a servicios de telefonía, que tiene asignado un 
número único de identificación y utilizan comunicación celular. 

• “Usuario”.- En singular o plural, al Cliente o Terceros Autorizados que utilicen los Medios 
Electrónicos que Afirme pone a su disposición para la realización de operaciones bancarias en los 
términos del presente Contrato. 

 
Asimismo, se actualiza la redacción de las definiciones ‘’Firma Electrónica’’, ‘’Medios 
Electrónicos’’ y ‘’Tarjeta o Tarjeta de Débito’’, quedando de la siguiente manera: 
• ‘’Firma Electrónica’’.- Significa los datos en forma electrónica consignados en un Mensaje de 

Datos, o adjuntos o lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, que son utilizados 
para identificar al Cliente firmante en relación con el Mensaje de Datos e indicar que el firmante 
aprueba la información contenida en el Mensaje de Datos, y que produce los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, por lo que las constancias documentales o técnicas derivadas 
del uso de esos medios en donde aparezca dicha Firma Electrónica, producirán los mismos efectos 
que las leyes aplicables otorgan a los documentos suscritos por las Partes y tendrán igual valor 
probatorio, siendo admisible como prueba en juicio. 

• ‘’Medios Electrónicos”.- Significan los equipos, medios ópticos o de cualquier otra tecnología, 
sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, programas 
de cómputo, Teléfono Móvil, Terminales Punto de Venta,  Cajeros Automáticos, Internet y 
cualquier otro que en el futuro se llegue a considerar como tal, públicos o privados, tangibles o 
intangibles, mediante los cuales Afirme prestará los servicios al Cliente y Tercero(s) Autorizado(s), 
en términos del presente Contrato. 

• “Tarjeta o Tarjeta de Débito”.- En singular o plural y según se utilicen indistintamente en el texto 
de este contrato, significa la tarjeta plástica o digital, intransferible emitida por Afirme a favor 
del Cliente con motivo de la celebración del presente Contrato, como medio de disposición de la 
Cuenta. 
 

CAPÍTULO 2. CLAUSULAS 
GENERALES.  
Cláusula 19 

CONDUSEF.-  
Se actualiza la información de la página electrónica de la Condusef 
www.condusef.gob.mx. 

 

CAPÍTULO 2. CLAUSULAS 
GENERALES.  
Cláusula 23 

Formalización, Entrega de Contrato, Tarjeta de Débito y folleto explicativo.  
Se actualiza el contenido de la cláusula, incluyendo un tercer párrafo con la intención de 
precisar que, en términos de la normatividad aplicable, la Firma Electrónica, la Firma 
Electrónica Avanzada o Fiable y/o datos biométricos que proporcione el Cliente a través 
de Medios Electrónicos, sustituirán la firma autógrafa y producirán los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrá el 
mismo valor probatorio y fuerza legal para acreditar la contratación de los productos y 
servicios bancarios seleccionados por el Cliente en la Solicitud o medios o documentos 
que Afirme le proporcione. 
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CAPÍTULO 2. DE LAS OPERACIONES 
DE DEPÓSITOS BANCARIOS DE 
DINERO A LA VISTA EN PESOS.  

Cláusula 26 

Niveles de Cuentas y procedimiento de identificación del cliente 
(b) Procedimiento de identificación y autenticación del Cliente. 
Se actualiza la redacción del último párrafo, con la intención de brindar mayor precisión 
a los clientes con relación a los riesgos y costos que asumirá Afirme en caso de que el 
Cliente no reconozca la contratación de la Cuenta Nivel 2 y/o el servicio Pago Móvil 
Afirme.  
 

CAPÍTULO 2. DE LAS OPERACIONES 
DE DEPÓSITOS BANCARIOS DE 
DINERO A LA VISTA EN PESOS.  

Cláusula 27 

Disposición. 
Se incluye un tercer párrafo, con el fin de proporcionar mayor certeza al cliente con 
relación a los riesgos y costos que asume Afirme de las operaciones que no sean 
reconocidas por el Cliente que hayan sido celebradas mediante el uso de tarjetas 
bancarias sin circuito integrado.  
Asimismo, se establece que, en el caso de que se realicen operaciones monetarias 
consideradas Micro Pagos (operaciones de hasta el equivalente en moneda nacional a 70 
UDIs) a través de Medios Electrónicos sin que el Cliente ingrese un factor de 
autenticación, Afirme, asumirá los riesgos y por lo tanto los costos de las operaciones que 
no sean reconocidas por el Cliente. 
Por otro lado, se incluye en el último párrafo de la cláusula que el Cliente podrá hacer uso 
de las Terminales Puntos de Venta (TPV), siempre y cuando el monto por transacción 
acumulado diario y/o acumulado mensual, no exceda los límites máximos determinados 
para dicho servicio en la regulación aplicable. Estos límites máximos podrán ser 
disminuidos de forma unilateral por el Afirme previa notificación. Las operaciones que 
representen un cargo a la cuenta respectiva giradas a través de un Medio de Disposición 
no deben exceder el saldo disponible en la Cuenta ni ni los límites del Crédito respectivo. 
Asimismo, en caso de existir montos máximos de operación le serán informados al Cliente 
a través del mismo canal o a través del medio que Afirme considere pertinente. Con 
independencia de lo anterior, Afirme informa al Cliente que, los límites en los montos 
individuales y agregados diarios de los productos y servicios del Cliente contratados con 
Afirme al amparo del presente Contrato Múltiple, se determinarán con base a límites 
monetarios que deben tener las mismas en términos de la normatividad aplicable. 
 

CAPÍTULO 5. DE LOS SERVICIOS 
BANCARIOS 
Cláusula 36 

Comprobación de operaciones y procedimiento de notificación de operaciones. 
b) Mecanismo y procedimiento para la notificación de operaciones realizadas y servicios 
prestados a través de Medios Electrónicos (antes denominada ‘’ Mecanismo y 
procedimiento para la notificación de operaciones realizadas y servicios prestados a 
través de Pago Móvil) 
 
Se actualiza la redacción del primer párrafo de la cláusula para establecer que Afirme le 
notificará al Cliente a la brevedad posible y de manera gratuita, cualquiera de los eventos 
que en dicha cláusula se enlistan y que son realizados a través de Medios Electrónicos, 
incluyendo el servicio Pago Móvil Afirme. 
 
Asimismo, se incluye un párrafo para establecer que, Afirme únicamente asumirá los 
riesgos y costos de las operaciones realizadas a través de los servicios de Banca 
Electrónica y créditos contratados, ambos en Cajeros Automáticos, siempre y cuando 
Afirme no haya notificado al Cliente dicha contratación, o en un periodo de veinticuatro 
horas posteriores a la notificación el Cliente manifieste el desconocimiento de la 
contratación del servicio de Banca Electrónica o del otorgamiento de crédito, salvo que 
exista confirmación de la contratación por parte del Cliente. Para el caso del supuesto 
anterior, Afirme abonará a la Cuenta, el monto correspondiente a las reclamaciones 
derivadas por esas operaciones, o bien, tratándose del otorgamiento de créditos, Afirme 
retirará los recursos de la cuenta designada en el contrato correspondiente, sin cobro de 
comisión alguna por tal hecho, a más tardar cuarenta y ocho horas posteriores a la 
presentación de la reclamación. 
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En caso que así lo decidas, tienes el derecho a solicitar la cancelación de tu contrato dentro de los 30 días naturales posteriores al 
presente aviso sin responsabilidad alguna a tu cargo, cubriendo, en su caso, los adeudos que se hayan generado a su fecha. 
 
Para cualquier tipo de dudas acude a la Sucursal con tu ejecutivo de Banca Afirme. 

 
Atentamente, 

Banca Afirme, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Afirme Grupo Financiero. 

CAPÍTULO 5. DE LOS SERVICIOS 
BANCARIOS 
SECCIÓN A. 

DE LOS SERVICIOS BANCARIOS A 
TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Sección A.3. Cláusulas específicas 
aplicables a Medios Electrónicos: 
Cajeros Automáticos y Terminales 
Punto de Venta 

Sección A.3. Cláusulas específicas aplicables a Medios Electrónicos: Cajeros Automáticos 
y Terminales Punto de Venta 
Se incluye la Sección para definir con mayor precisión a los clientes cuáles son los Medios 
Electrónicos (Cajeros Automáticos y Terminales Punto de Venta) que se encuentran a su 
disposición de manera adicional al servicio Pago Móvil Afirme, así como las operaciones 
que podrá realizar a través de estos.  

CAPÍTULO 5. DE LOS SERVICIOS 
BANCARIOS 
SECCIÓN A. 

DE LOS SERVICIOS BANCARIOS A 
TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Sección A.4.  Cláusulas comunes 
aplicables a Pago Móvil Afirme, 

AfirmeTel y Cajeros Automáticos  

Sección A.4.  Cláusulas comunes aplicables a Pago Móvil Afirme, AfirmeTel y Cajeros 
Automáticos  
Se actualiza el Título de la sección para hacer mención que en esta también se incluye las 
cláusulas comunes aplicables a Cajeros Automáticos.  

CAPÍTULO 5. DE LOS SERVICIOS 
BANCARIOS 
SECCIÓN A. 

DE LOS SERVICIOS BANCARIOS A 
TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 
Sección A.5.   Cláusulas aplicables al 

uso de Medios de Disposición 
asociados a productos bancarios de 

depósito a la vista 

Sección A.5. Cláusulas aplicables al uso de Medios de Disposición asociados a productos 
bancarios de depósito a la vista  
Se incluye la Sección para definir con mayor precisión a los clientes cuáles son términos 
y condiciones aplicables al uso de los Medios de Disposición asociados a su producto de 
Cuenta. En esta nueva sección se establece cuáles son los medios de disposición, de qué 
manera el Cliente tendrá acceso a dichos Medios y cuáles operaciones podrá realizar.  
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